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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6925 THELIS UNIX DATA, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
TESIPRO SOLUTIONS, S.L.U.
MASTER CAMPING, S.L.U.
HODOCOM, S.L.U.
REVENUE CONTROL DATA, S.L.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

De conformidad con el  Real  Decreto-Ley 5/2023,  de  28 de junio  se  hace
público que, el 16 de diciembre de 2024, tanto el socio único de la sociedad "Thelis
Unix Data, S.L.U." (la "Sociedad Absorbente"), en ejercicio de las competencias
propias de la junta general de socios que le confiere el artículo 15.1. de la Ley de
Sociedades de Capital, como el socio único de "Tesipro Solutions, S.L.U.", "Master
Camping, S.L.U.", "Hodocom, S.L.U.", así como la Junta General Extraordinaria y
Universal  de socios de la sociedad "Revenue Control  Data,  S.L."  (todas ellas
denominadas conjuntamente como las "Sociedades Absorbidas"), aprobaron la
fusión  que  se  lleva  a  cabo  según  la  modalidad  de  fusión  por  absorción  de
sociedades íntegramente participadas contemplado en el  artículo 53 del  Real
Decreto-Ley 5/2023, siguiendo los términos del proyecto común de fusión de fecha
28 de junio de 2024.

Como consecuencia  de  la  fusión,  la  Sociedad  Absorbente  absorbe  a  las
Sociedades Absorbidas, las cuales se extinguen, transmitiendo su patrimonio a
favor de la Sociedad Absorbente, quien adquiere, por sucesión universal, todos los
derechos y obligaciones de aquellas.

Se hace constar el  derecho de los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión a solicitar y obtener gratuitamente el texto íntegro del
acuerdo de fusión y del balance de fusión en los términos legales. Asimismo, se
hace constar el derecho de protección a los socios y acreedores de las sociedades
en el plazo y en los términos indicados en los artículos 12 y 13 del Real Decreto-
Ley 5/2023.

Lo aquí expuesto se pone de igual modo en conocimiento de los trabajadores y
sus representantes, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 5/2023, para
el ejercicio de los derechos que legalmente les corresponden.

Barcelona, 16 de diciembre de 2024.- Manuel Ortiz Paredes, administrador
único de "Thelis Unix Data, S.L.U.", "Tesipro Solutions, S.L.U.", "Master Camping,
S.L.U.", "Hodocom, S.L.U." y "Revenue Control Data, S.L.".
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